
 

 

 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA EL EXPEDIENTE (INCLUIDO EL 
GASTO) Y LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

  

 

EXPTE: @ 2024/007596 

 

Visto el expediente de “Servicio de Mantenimiento de aparatos elevadores, 

montainstrumentales, rampas y escaleras mecánicas instalados en las Gerencias de 

Atención Especializada, Gerencias de Atención Primaria y Gerencias de Coordinación e 

Inspección del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha”, por importe total  de 

2.123.983,74 €, (IVA incluido) al amparo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Se trata de un contrato mixto de servicio y obra regulado en el artículo 18 de la Ley 9/2017 

de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. El régimen de preparación y 

adjudicación se establecerá conforme a los establecido en el artículo 18.1.a), “Cuando un 

contrato mixto comprenda prestaciones propias de dos o más contratos de obras, suministros o 

servicios se atenderá al carácter de la prestación principal” siendo la prestación principal el 

SERVICIO de mantenimiento. 

Visto el informe de fiscalización de la Intervención Adjunta del SESCAM de fecha 11 de 

septiembre de 2024. 

HE RESUELTO, conforme establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 

las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 y en uso de las facultades de los artículo 61 y 323 de la citada Ley  y el 

artículo 73 de la Ley 8/2000, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha, relacionados 

con el artículo 6 del Decreto 106/2023 de 25 de julio, de estructura orgánica y funciones 

del Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (DOCM nº 144 de 28 de julio de 2023) y el 

apartado segundo de la Resolución de 20/11/2023, de la Dirección-Gerencia, sobre 

delegación de competencias (DOCM nº 233, de 05/12/2023), APROBAR EL EXPEDIENTE 

(INCLUIDO EL GASTO) Y  LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO DE 
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ADJUDICACIÓN, por importe de 2.123.983,74 € IVA incluido, con el siguiente desglose de 

anualidades y aplicaciones presupuestarias: 

 

 

 

 

Toledo, a fecha de la firma electrónica 
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